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NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 4623 
Factura Ko,: 001-004-000031837 

  

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

COMERCIALIZADORA BIO PEPPER BIOPEPPER S.A. 

OTORGADA POR: CAJAMARCA NORIEGA PEDRO ROBERTO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 300.0 

CAPITAL AUTORIZADO ; USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la cradad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el da de hoy un de 

Noviembre del dos mil diecisers , ante sí, ABOGADA 11,2 MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA OCTAVA del canton GUAYAQUIL, compatecen a constitu la 

compañía COMERCIALIZADORA BIO PEPPER BIOPERPER $ 4, ella señorta) 

CAJAMARCA NORIEGA PEDRO ROBERTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado erml CASADO, con domerro en le crudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) ORELLANA 

VOQRALES OSWALDO EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

cavd SOLTERO, con domuciho en la crudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de odad, hábxles segun 

derecho para contratar y obligarse, a quenes de conocer doy fe, en virtud de que 

mo han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mx se agregan. bien instruidos por mí ela Notano(a), en el 

objeto y resaltados de esta escritura, que a celebrarla proceden, Libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la munuta que me entregan, cuyo tenor es como



    seus "SEÑOR(A) NOTARIO(AYEn el protocolo de esermaras públicas a su 

cargo, Sirvase insertar una de constitucion de compañía anómina, conterada en las 

sigwentes clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

  

  

  

  

¡Nombres y — Nacionalidad [Estado Civd [Domicilio [Representante 
Apellidos 9 Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Sogin 
1 Corresponda | 

CARGA 7 lictaTORiiA ¡CASADO Aia oLdCA Pebro RODEO 
RE LANA TecuztOmena 7 ¡SOLaERO AR 

MORALES t 1 JRATDO 
EOLARDO 1 l       

SEGUNDA... DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constrtuyen, como en efecto lo hacen, una compañía anonima, que se someterá 

a has disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio, a los 

convenios de les partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- El norabre 

de la compañía que se constituye es COMERCIALIZADORA BIO PEPPER 

BIOPEPPER S.A . Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domciho prinerpal de 

la compañía es GUAYAQUIL provinora GUAYAS Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecmmientos admunistrados por un factox, en uno o más lugares 

dentro del terntono nacional o en el extenor, suyetándose a las disposiciones legales 

correspondientes, Artículo Fercero (5*).- Objeto Social 3l objeto de la compañía 

  

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIU AGRICULTURA, GANADSRÍA, CAZA Y ACTIVIDADES 

DE SERVICIOS CONEXAS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER 

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCION, PROMOCION,



  

CAPACITACION, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACION DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL. DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el 

cumplimiento as su objeto, la compañía podrá celebrar todos.los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 42.- Plazo.- El plaza de duración de la comparsa es 

de CIEN años, contados desde la fecha de mscripción de esta escritura Título 

Segundo (15), Del Capital, Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones. - El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dolares de los Estados Unidos de Aménca, 

dundido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nomunativas, de UN doler(es) de los Estados Lnidos de América de valor normal 

cada una, aumeradas consecutivamente del cero cero cero no al OCHOCIENTOS 

melusive El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dolares de los 

Estedós Utudos de America Título Tercero (XD). Del gobierno y de la 

admimstración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su ademmistracion al 

Presidente y/o al Gerento General La representación legal, judicial y extrapudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En 

los casos de faltz, ausencia temporal o defimtiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, sera reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este últuno, será reemplazado por el pnmero hasta que 

la Junta General nombre a] titular El plazo de duración de los indicados 

Adr",mistradores sera de CINCO años pudiendo ser reelegidos mdefimdamente 

Artículo Séptumo (7>).- Convocatorias.- La convocatona a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante av150 que se publicará 

en uno de los Diarzos de mayor circulación en el domiero principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho dias de antrcspacion, por lo menos, respecto



  

de aquél en el que se celebre la reunion En tales ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria qu el de realwación de la junta. Artículo Octaro (8”,- De jas clases de 

Juntas, de las atribuciones de la funta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañras Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañias Titulo Cuarto (TV). De la 

fiscalización, Artículo Décimo (109.- Comisarios.- La ¡unta general designará 

cada año dos comsaros. uno pnncipal y uno suplente, quienes tendran derecho 

1humiado de iaspeccion y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la adiunsstración y en mieres de la compañaa Títalo Qumto (Y). 

De la disolución y liguidación. Artículo Décimo Primero (21).- Norma 

general.- La compañía se disolvera y se lquidará conforme se establece en la 

Socción Decimo Segunda (XID de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el arnonio sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañza al (o a la) señor (o señora) ORELLANA MORALES OSWALDO 

EDUARDO, y como Gerente General de la rossma al (o a la) señor (o señora) 

CAJAMARCA NORIEGA PEDRO ROBERTO, respecivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DI FONDOS.- Los 

corparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realuzar Jos operaciones que dan Íugar a la presente constitucion



  

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y Ircencias, así como de aquellos permssos de 

fincionsmiernto, licencias y autorizaciones que en un futuro sohcrten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañias DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el caprtal social en los montos indicados en el cuadro de 

saserpción y pago del capital socral una vez constituida la compañua, y el saldo 

nsoluto dentro del plazo fyado por la Ley de Compañias Astmasmo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

mstrumento son ciertos y veraces en apego aa Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañlas y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accronistas, o entre acclonustas 

y admwistredores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbstraje y Mediacion, ante el Centro de 

Mediación de la Superitendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUILA MINUTA, que queda elevada a esontura pública son todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos hababtentes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemida del sistema 

wiormatico de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente esonture se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Nota 1al, y, leída que les fue a Jos comparecientes por ma ella Notario(a). se 

ranfican y firman conmigo en unidad de acto, quedando acorporada en el protocolo 

do esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AÑO Dirección Gemayel de Regisiro Civl, idenlilcación y Cedulecón 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡DENTIDAD CIUDADANA 

Mámero único de identificación: 0913149597 

Nombres del sudadano: CAJAMARCA NORIEGA PEDRO ROBERTO 

Condicion del pedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARSO /CONCERCION/ 

Fecte de nacimiento 17 DE JUNIO DE 1989 
Nacional. dad: ECUATORIANA s 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR , 

Prefesion: LIC CC SOC Y POLI 

Estado Guvil: CASADO 

Cónpuger CONTRERAS BAJAÑA ANA JULIA 

Fecha de Matrimonto+TADE NOVIEMBRE DE “291 

Nombres del padre: CAJAMARCA ROBERTO 

Nombres, de la madre: NÓRIEGA ISABEL, 

Fecha de expedicion: 28 DE OCTUBRE DE 2014 

  

(nformación ceríficaca ada tacha 4 DENOVISMBRE DE 206 
Emisor RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-SLAYAQUILA 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

     

  

  

pp 
e A La E e 

Sd A OL , — e Validez pesgonocida 
ig iy Fuefiós e saLoo. , 

Drac Grada Pagar 10 rtanór y tancia Er 
Docena rep 

  

MODA 
E aataaisadpao 

    

   



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirsonon General de Registro Ci, identificación y Cedalación     

  

Diresaga Generar y 
Tenbilcaaión y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE PATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Húmero único de entíficación: 0811113173 

Rombres del siuasclane: ORELLANA MORALES OSWALDO EDUARDO 

Condición des caduiador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento” GUAYAS/GUAYAQU'./CARBO /CONCEPCION/ 

Fec ta de nacimiento” 27 DE ABRIL DE 1989 

Nacionandad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

instrucción” BASICA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil; SOLTERO 

  

Cónyuge ——— 

Fecra de Matrimonio: —m=—- 

Moemnbres 6] padre: ORELLANA JOSE 

Womkres de 'a madre MORALES ROSA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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fumado digtalmente 
LUZ gor LUZ MARINA Esqui cnuz 

Nombre de 
MARINA csccacoon 

CENTRAL DEL ECUADOR 
VASQU eins 

CERTIFICACION DE 
INFORYACION ECIECE. 
aun 
<eralNumbercao00908 
17 r=LUZ MARINA. 
VASQUEZ CRUZ 
Festa 20161101 
174743 0500 

 


